
BOJA núm. 91Sevilla, 8 de agosto 1996 Página núm. 9.473

Cartajima-Júzcar, 20 de junio de 1996.- El Alcalde
de Cartajima, El Alcalde de Júzcar.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO.

Anuncio de Información Pública sobre usuarios con-
tribuyentes de los puertos que se relacionan, con liqui-
daciones impagadas de tarifas y cánones portuarios
(Ley 6/86 de 5 de mayo).

Por haber resultado imposible en los domicilios desig-
nados, la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes usuarios de los puertos que
se relacionan, las liquidaciones que han sido practicadas
por las tarifas y cánones portuarios (Ley 6/86 de 5 de
mayo), que en cada caso se indican, advirtiendo que su
importe deberá ser ingresado en las oficinas del puerto,
en metálico, giro postal, o talón nominativo.

El plazo para efectuar el ingreso finalizará a los siete
días hábiles de la publicación en BOJA del presente anun-
cio. El impago motivará el recargo automático de apremio
del 20%. En caso de no comparecer el interesado, se dará
por notificado mediante providencia dictada en el expe-
diente.

Contra las liquidaciones se podrá interponer recurso
ordinario ante el Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes en el plazo de un mes contado desde el siguiente
a su publicación en el BOJA, o reclamación econó-
mico-administrativa ante las Juntas Provinciales de Hacien-
da (art. 32.2 Decreto 126/92). La interposición del recurso
no interrumpe la obligación de ingresar si no se prestan
las garantías establecidas en el art. 52 del Reglamento
General de Recaudación.
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Sevilla, 17 de julio de 1996.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

IFP EMILIO CANALEJO OLMEDA

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 2287/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Formación Profesional Técnico Auxi-
liar, Rama Sanitaria, Profesión Clínica, de don Miguel Ruiz
Calero, expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia,
a propuesta del IFP Emilio Canalejo Olmeda.

Montilla, 19 de junio de 1996.- El Director, Cecilio
Sánchez Pedraza.


